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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden. inserta en el ((Boletín Oficial del Estado>} número 288. de I de

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 274, de fecha 15 de noviembre de
1988, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 32477, segunda columna. Primera.-. segunda línea.
donde dice: «solicitados por los funcionarios que se reúnan los requisitos
establecidos», debe decir: «solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos».

En las mismas página' y columna. Segunda.-. segundo párrafo,
segunda línea: donde dice: «de ámbito periférico, se cursarán las
solicitudes: Una dirigida al», debe decir: «de ámbito periférico, se
cursarán dos solicitudes: Una dirigida al».

RESOLUCION' de 14 de noviembre de 1988, de la Secreta·
da de Estado de L'nin'l"sidadcs e 1m'eslÍgación, por la que
se acepta la propuesta de la Comisión del Area «Teorla de
la Lileratura» de Prul'bas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a favor de
don César Simón Gordo. .
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dIciembre de 1988. en cuanto al grupo de funcionarios que pueden
ac.ced~r a los puestos de trabajO de Director provJncial de Educación y
CIcI!cla ~~ BadaJoz. Lean, !\lelilla y Toledo. procede la siguiente
rectIficanoo:

En la página 34065. donde dice: «Grupos: A y B}}. debe decir:
((Grupo: A».

Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Superior de
fecha 14 de mayo de 1988. se dispuso que la Comisión de Pruebas de
Idoneidad, en el área de ((Teoría de la Literatura}), para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, se reuniera nuevamente para la
reconsideración y estudio de la documentación aportada por el aspirante
don César Simón Gordo, para dar cumplimiento a la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Valencia de 20 de enero anterior, en el
recurso contencioso~administrativo interpuesto por este aspirante.

Reunida la citada Comisión el día 4 del actual mes de noviembre, ha
elevado propuesta favorable para los intereses de este aspirante, remi
tiendo la documentación y expediente a través de la Secretaría General
de la Universidad de Valladolid, de conformidad con el artículo 17.3 de
la Orden de convocatoria de las pruebas de idoneidad.

Por todo ello,
Esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la propuesta emitida

por la Comisión del Area de «Teoría de la Literatura», de pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
y declarar apto a don César Simón Gordo para acceder al Cuerpo de
referencia.

El interesado aportara ante In DIrección General de Enseñanza
Supenor la documentaclon eXlgldJ en el anÍi:ulo IS.2 de la Orden de
convocatoria de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del
16), en el plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publicación
de la presente en el (Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
1,LldnJ. )..; Jl' ilü\"iemblc d.. :9i:~;.~n S..'crc':lrio d,.' E~:::dc P. D.

(Orden de 2 de marzo de 19S8). el Director general de Enseñanza
Superior, Francisco de Asís de Blas A.ritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

28156 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1988, de las
Direcciones Generales de Personal)' Servicios y de Centros
Escolares, por la que se regula lafase de prácticas estableei·
das en las Ordenes de 21 y 28 de marzo de 1988, que
convocaban concurso·oposición para proveer plazas de
Profesores numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial y de Profesores agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Las Ordenes de 21 y 28 de marzo de 1988 (((Boletín OfIcial del
Estado» de 23 y 30, respectivamente), por las que se convocan pruebas
selectivas para acceso a diversos Cuerpos de Enseñanzas no Universita
rias disponían en sus bases VI.3 y 9, respectivamente, una fase de
prácticas.

Por Orden de 17 de agosto de 1988 «((Boletín OfIcial del Estado» del
20), se hicieron públicas las listas por asignaturas de los opositores que
han superado las pruebas en los Cuerpos de Escuelas de Maestría
Industrial y por Orden de la misma fecha ((Boletín Oficial del Estado»
del 22), las correspondientes a Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

CORRECCIOX de errores de la Orden de 30 de llm'icmbrc
de 1988 por la que se cOm'oca concurso para la prol'isión
de ['u{'stos de trabajo en el Jffnislcrio de Econom(a r
Hacienda. .

CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de noviembre
de 1988 por la que se anuncia convocatoria pública para
,,¡/,)r('('1 P,iL'stus dc tri.lhuli! pUF e/ S;'Íl'lil.; ¡,', ;'I.;'/"c (/c.\-lg/;;1
ción.

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de nm'iembre
de 1988 por la que se convocan a libre designación entre
funCIOnarios puestos vacanles en este Deparzamento.
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Advertido error en el texto remitido para su publicación en la citada
Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 289, de fe
cha 2 de diciembre de 1988, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 34163, anexo adjunto, méritos específicos:
Punto (3) donde dice: «Promoción y fomento de la financiación en

el sector de bienes de consumo», debe decir: «Promoción v fomento de
la fmanciación en el sector de bienes de equipQ). .

Punto (6) a continuación del punto final debe decir lo siguiente:

«Experiencia en análisis de datos sociocconómicos v sistemas de
Comercio de Estado.». .

A continuación del punto (8) sigue el:

«Punto (9) dominio del idioma inglés, dominio del idioma francés.
Conocimientos comprobados en materia de Economía General, Comer~
cio Exterior y Economía Internacional. Licenciatura en ce Económicas
y experiencia en Comercio Exterior y temas FAD.

Punto (10) dominio del idioma inglés, dominio del idioma francés.
Conocimientos comprobados en materia de Economía General, Comer
cio Exterior y Economía Internacional. Conocimientos. de Política
Comercial con países EFTA (Suiza, Noruega, Suecia y Austria) y
Turquía. _

Punto (11) dominio del idioma inglés, dominio del idioma francés.
Conocimientos comprobados en materia de Economía GeneraL Comer~

cio Extcrior y Economí2 Internacional. Experiencia en países ACP
(Africa, Caribe y Pacífico).».

28153

28154
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Por Ordenes de 14 y 15 de septiembre de 1988 «(Boletín Oficial del
Estado» de 15 y 20 del mismo mes, respectivamente), se adjudican
destinos provisionales al Profesorado que ha superado las pruebas de
acceso a los Cuerpos de Escuelas de Maestría Industrial y Agregado.:) de
Escuelas Oficiales de Idiomas, para la realización del periodo de
prácticas.

Procede, pues, se regule esta fase, que, una vez finalizada, dará origen
a que por el Ministerio de Educación y Ciencia se proceda al nombra
miento de los interesados como funcionarios de carrera de tos Cuerpos
correspondientes.

En consecuencia, y dando cumplimiento a lo dispuesto en lJS bases
VI.3 y 9, respectivamente, de las Ordenes de 21 y 28 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 y 30 de dicho mes), las Direcciones
Generales de Personal y Servicios y de Centros Escolares, conjunta
mente, han acordado lo siguiente:

Primero.-A fin de valorar las aptitudes didácticas de los aspirantes
que hayan aprobado las fases de concurso y oposición en las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Profesores Numerarios y
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial y de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, convocadas por Ordenes de
21 y 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23 y 30), Y
de acuerdo con lo preceptuado en la base 9 de la última Orden citada,
en cada Centro en el que hayan sido destinados los candidatos
relacionados en las Ordenes de 14 y 15 de septiembre de 1988, se
constituirá la correspondiente Comisión calificadora de la siguiente
fonna:

A) Comisión Calificadora para los Proíesores numerarios y/o
Maestros de Taller en prácticas en Centros públicos de FormaCIón
Profesíonal:

Un Inspector técnico de Educacíón, designado por el Director
provincial: el Director. el Jefe de Estudios y 10'5 Jefes de Departamentos
correspondientes a la especialidad de cada Profesor y cada f...1aestTo de
Taller en prácticas, respectivamente.

El Inspector técnico de Educación actuará como Presidente.
B) Comisión calificadora provincial de Profesores numerarios y/o

de Maestros de Taller en prácticas en otros Centros públicos de
Enseñanza Media y en el programa de eaucación compensatoria de la
Dirección General de Promoción Educativa:

Un Inspector técnico de Educación y cuatro Profesores numerarios
y/o Maestros de Taller, no sometidos a calificación, todos ellos
designados por el Director provincial.

El Inspector técnico de Educación actuará como Presidente.
A fin de realizar la calificación, esta Comisión recabará de las

Direcciones de los Centros correspondientes cuantos informes estimen
necesarios.

C) Comisión Calificadora de los Profesores agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas:

Un Inspector técnico de Educación, designado por el Director
Provincial; el Director, el Jefe de Estudios y los Jefes de los Departamen
tos de los idiomas correspondientes a las asignaturas de cada Profesor
agregado en prácticas.'

El Inspector técnico de Educación actuará como Presidente.
Si algunos miembros de esta Comisión estuvieran sometidos a

calificación, serán sustituidos por Catedráticos o Profesores agregados
numerarios de la Escuela Oficial de Idiomas, designados por el Director
provincial, si ello fuera posible: en caso contrario, la citada autoridad
provincial podrá designar los correspondientes miembros entre Catedrá
ticos y Prolesores agregados de Bachillerato o entre Profesores numera
rios de Escuelas de Maestria Industrial o de la escala A.

En el supuesto de que en la correspondiente Escuela no se contara
con ningún Catedrático o Profe<;or agregado de Escuelas Oficiales de
Idiomas. el Director provincial podrá proponer la incorporación de
alguno destinado en otro Centro del ámbito de gestion del Departa·
mento, para su adscripción a la Comisión seleccionadora. que. en todo
caso, será titular de una de las asignaturas de los candidatos a valorar.

En los casos señalados anteriormente. la Comisión recabará de la
Inspección Técnica de Educación y de los órganos correspondientes del
Centro cuantos informes estlme necesarios para llevar a cabo la
evaluación.

Segundo.-Las Comisiones calificarán como «uptQ¡.> o ,<no aptQ)~ a los
Profesores, Maestros de Taller y Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas en prácticas que impart~n docencia en tos Centros.

Tercero.-Las Comisiones deberan constituirse en el plazo de cinco
días lectivos a partir del día siguiente al de la publicación en el "Boletin
Oficial del Estado» de la presente Resolución.

CU3I1u.-El Dire:':lOr provincial o d Jd"-.: Jd S¡;f"\;C~O Je l:1spcc:ion
Técnica de Educación resolverá igLlalmente las situaCIones de excepción
que pudieran producirse en algún Centro y designará, si fuere necesario.
el Profesorado numerario de otros Centros que· resulte imprescindible
para la constitución de dichas Comisiones.

la constitución de las Comisiones no podrá tener lugar sin la
presencia de todos lo~ miembros que las integran, salvo que concurran

circunstancias excepcionales, cuya apreciación corresponderá al Director
provincial, estándose, en todo caso, a lo previsto en las Ordenes de 21
y 28 de marzo de 1988 y en la presente Resolución. De tal acto de
constitución se levantarán las actas correspondientes.

Quinto.-Las Comisiones, en el plazo de diez días, despué~ de su
constitución, remitirán las actas a las que alude el párrafo antenor, a la
Dirección General de Centros Escolares, Servicio de Ordenación de
Profesorado de Formación Profesional, calle Los Madraza, 15-17,28014
Madrid. .

Sexto.-A fin de que las Comisiones puedan valorar las aptitudes
didácticas de los candidatos, podrán recabar de instancias tales como
Jefaturas de División, Jefaturas de Departamento, Jefaturas de Estudio,
Vicedirección y Dirección del Centro, u otras, cuantos juicios fundados
crean pertinentes sobre el desempeño de las obligaciones profesionales
del Profesor, Maestro de Taller o Agregado de Escuelas Oficiales de
Idiomas en prácticas y habrán de tener en cuenta las tareas desarrolladas
por el mismo, en cuanto Profesor, M.aestro de Taller o. Agregado. ~e
Escuelas Oficiales de Idiomas de su aSignatura, desde su mcorporaclon
al puesto de trabajo.

Séptimo.-En el supuesto de que. una vez recabada por la Comisión
calificadora la información adecuada, considerara procedente fonnular'
un juicio previo negativo sobre el candidato, dos miembros, al menos
de la referida Comisión deberán establecer contacto personal con él y
observar directamente el desarrollo de su función docente, trasladando
a los restantes miembros de la misma la conclusión a que hubiesen
llegado en su tarea evaluadora.

::\:-¡::.t'·r).-E~ I(;(~O C2.SO. :l() Sé'¡":l po~;ih!c 3c('niur b califiC:Kión de ~<no

apto» de un Profesor, Maestro de TaHer o Agregado de. E~l.:uelas
Oficiales de Idiomas en prácticas, si previamente no se ha reiterado el
cumplimiento de cuanto se dispone en el apartado anterior por todos y
cada uno de los miembros de la Comisión calificado'ra y se ha obtenido
de los órganos directivos unipersonales, y de cuantas otras instancias
considere oponuno la Comisión de referencia. una información exhaus
ti\"a escrita sobre el desempeño. por parte del Protesor. Maestro de
Taller o Agregado de Escuelas OfiCiales de Idiomas en prál.:ticas, de sus
obligaciones profesionales.

Noveno.-Las Comisiones no podrán redactar acta definitiva de
«apto» o «no apto» sin la presencia, al menos, de tres de sus miembros.
En todo caso, si después de constituida la Comisión, razones de fuera
mayor o causas imprevistas determinarán la imposibilidad de la
comparecencia de alguno de los Vocales o del propio Presidente, habrán
de ser puestos tales extremos en conocimiento del Director provincial,
que resolverá lo procedente.

Décimo.-Con fecha 31 de enero de 1989 se habrán dado por
finalizadas las prácticas para aquellos Profesores, Maestros de Taller o
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas que hayan prestado servi
cios durante un período de tres meses contados a partir de su
incorporación.

Todas las Comisiones podrán disponer de un plazo de veinte días
para redactar el acta final, según modelo que se publica como anexo y
enviada a la Dirección General de Personal y Servicios (Subdirección
General de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias, calle Alcalá, 36,
segunda planta, 28014 Madrid), pudiendo igualmente, si así lo estiman
necesario, emitir un informe complementario para la Dirección General
de Centros Escolares, sobre el desarrollo de las actuaciones de las
Comisiones calificadoras.

En dicha acta final, se incluirán a aquellos Profesores. Maestros de
Taller o Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas que, tengan las
prácticas convalidadas con la anotación de «Exentos, según la Base 9.2,
párrafo 3.°. de la convocatoria de 28 de marzo de 1988».

Undéclffio.-Rcspccto de los Prolesores y ~1aestros _de Taller en
práctIcas que el 31 de enero de 1989 hayan prestado serviCIOS por tlempo
inferior a tres meses, por c;.lllS<1S legales que serán debidamente justifica4
das, Jichos $ervicios les ~cran computabks, contados a partIr de la
incorporación al Centro, a efcctos de completar el periodo contemplado
en el pU~ltO d¿clmo. Para dIo, tas Comisiones se consideraran constitui4
das. con carácter pemlanente. hasta la evaluación de los opositores a los
que se rdicre el pres('nte apartado e lr<in remitiendo las actas fi.nales
COITCSpOndIentes en el pIULO de diez días contados a partir del último de
c.:lda mes.

El Direclor provincial proveera la sustitución de los miembros de
estas ComislOnes que por causas Justüicadas hayan de causar baja en las
mismas

Duodecimo.-A los solos efectos de ser calificados como Profesores o
~1aestro" de Taller en prácticas. todos aquellos aspirantes que de hecho
imparten doccnca en seCCiones de Formación Profesional seran consi
derados (i)mo Pro1Csores o },[aestros d~ Talkr que prestan sus SCf"'\ilCios
1:" los l"":!l~l:!(,, d('- Form~l,~ión Prnti.:sional J los que aquellas s~cci()ne~

e.'>tuv-ies<:n adscritas.
De::¡¡notercero.-·,A,simismo será aplicable \0 dispuesto en los apana

dos antenores a aquellos aspirantes que habicndo superado las fases de
concurso y de oposición previstas en las convocatorias hechas publicas
por Ordenes de 21 y 28 de marzo de 1988 (,<Boletín Oficial del Estado»
de 23 y 30. respectivam~Ole), no se hayan incorporado a lus Centro~
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Lo que se hace publico para general conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 27.2 del Reglamento del Consejo de
Uni versidades.

Madrid, 24 de noviembre de 1988.-La Secretaria general, P. D.
(artículo 17.4 del Real Decreto 552/1985, de 2 de abril), el Vicesecretario
general, José García García.

Habiéndose ruhlieado la ResolUCIón de la Secretaría General del
Cansera de Vn1\"l'fsldades de 4 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oflc131
del ESt:ldo» del ~ I l. por la qu~' se eXime a diversos Doctores de los
requlsHos prc\istos en el articulo 38.] de la Ley Orgánica 11/1983. de
2S de agosto. se ha observado la existencia de un error en el anexo de
la citad; ResolUCión, que es preciso rectificar.

En conse-CUL'nCla. \ de acuerdo con lo establecido en el artículo 111
de- la Lc\' de Proccdililiento /\dminisuati\'o, esta Secretaría General ha
resuelto 'efectuar b 5lguicnlc renificaClon

Donde dice: «Percz Arredondo. Cario.',), debe decir: «Pérez Arrondo.
Carlos».

para realizar la fase de :..:rácticé.s a causa del servicio militar, gestación
u otras causas legales, tras la debida autorización a condición de que la
efectiva incorporación al Centro se produzca antes de 1 de diciembre de
1989: en tales casos, las Com siones que por la prf'sente Resolución se
crean no se considerará .:!!:'Jc1tfl'" hasta ti '::8 de febrert' de 1940. fecÍl<l
linú¡l' para lá rcJílco.;iún y ':m ~0 dd ;let~ tinal a que St' [l'rlUt ;:j ;;p:uü00
déclmo de esu Resoluclón.

Lo que digo a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de noviembre de 1988.-El Director general de Personal

y Servicios, Gonzalo Juno)' García de Vicdma.-La Directora general de
Centros Escolares. ü!rmen Maestro t\1artÍn.

Sres. Subdirectores generale5 de GC5tión de Personal de Ensenanzas
Medias y de Centros de Bachillerato y Fonnación ProfesIOnaL

ANEXO

ACíZ de calificación de las prácticas realizadas por los Profesores y/o
Maestros de Taller de Escuelas de l\laestria Industrial o Profesores
agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, ;Jrocedentes de la oposición
com'oc ,(la ¡Jor Orden de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estadv» del 30), para provisión de plazas vacantes en dichos Cuerpos:

Er ._ siendo las del día .
e . de 198 , para juzgar las prácticas realizadas por los
r ".,esor, o Maestros indicados, se ha reunido la Comisión calificadora,
~mstituiaa de conformidad con lo establecido en la Resolución de

................................................ de de19 .
(<<Boletín- Oficial del Estado)) de ), con la asistencia del Presi-
denl y c' los Vocales que finnan la presente, y ha decidido otorgar las
~;igLI.l\.:nte5 calificaciones:

..............................................................................................................
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UNIVERSIDADES
RF.<..;OLl 'C10S de::4 de l10riemhre de 1988. de la Sc('re[Q
"".' (,'i'!;,'r.;.' del (>'.'.'C'j(' de L·!!ll'el"sidadc,". 1'01' la qili' se
(ril"rll!C' ("I"{(II" dc Ja de 4 de noviemhre sobre exención a

. J)o¡,/orcs de lo.\' reqllisi{()s prCl"!stos 1.'11 e! arriclllo 38. J de la
Lel' Organica 11/1983. de 25 de agosto ((Bolct/n Ojicial de!
LSll1dc'" de 1 de SCflllt'JIlbrc) de Reforma Clllversilaria.

apellidos y nombre: .
asignatura calificación/exento .
documento nacional de identidad: ·.0"

número de Registro de Personal .
Centro: .
incidencias: .

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi~

dad, aprobados por Real Decreto 1246/1985, de 29 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadQ)~ de 27 dejuIio) y con el fin de atender las necesidades
del personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado en uso de las competencias que le están atribuidas en
el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria en relación con el
artículo 3.°, el, de la misma norma, así como de los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
F~cal~ de' Avudante~ de Archivo<: " Bihliotecas de la Universidad de
Cantabria. con sujeción a las siguiéntes

Don
El Presidente:

En a de de 198 .

Los Vocales:
Don
Don
Don
Don

28159 RESOLUC10A' de 26 de ocwbrede 1988. de la Universidad
de Camabria, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos y
Bibliotecas de esta Universidad.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
ORDEN de 28 de noviembre de 1988 por la que se corrigen
errores de la de 24 de octubre de 1988. que convoca
concurso de méritos para provisión de puestos de rrabajo-en
la Dirección General de Correos y Telégrafos entrefuncio
narios pertenecientes a los grupos A y B.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la citada
Orden insertada en el «Boletín Oficial del Estadm> número 280. de fecha
22 de noviembre de 1988. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Ancxo 1. baremo de méritos, página 33180, punto 2. donde dlce:
~~2. ValoraCIón de trabajo desarrollado (en puestos ocupados con
carácter provisional)~~. debe decir: «2. Valoración del trabajo desarro·
llado (en puestos ocupados con carácter definitivo)>>.

Madrid, 28 de noviembre de J988.-P. D. el Director general de
Correos y Telégrafos, José María Serrano MartÍnez.

Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos. Señores: ...

Bases de convocatoria

1. Vornws gcncrale~

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas vacantes
de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad
de Cantabria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 de los Estatutos
de esta Universidad procede distribuir las seis plazas vacantes objeto de
esta convocatoria, reservando el 50 por 100 para el sistema de acceso por
promoción interna, el 20 por 100 para el sistema de concurso público de
·traslados y el 30 por 100 para el sistema general de acceso libre. Sin
embargo, al no existir adscritos a esta Universidad funcionarios en
escalas inferiores que faculten al acceso a las vacantes de la Escala de
Ayudantes de Archivos y Bibliotecas a través del sistema de promoción
Interna, procede, en cumplimiento de lo dispuesto en el mismo
artículo 215. apartado 2, de los Estatutos de esta Universidad, convocar
las pruebas selectivas de acuerdo con la siguiente distribución de
vacantes por sistemas de acceso:

1.1. 1 Una plaza reservada al sistema de concurso público de
traslados entre funcionarios de la Escala de Avudantes de Archivos \'
Bibliotecas de Universidades y del Cuerpo de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

1.1.2 Cinco plazas reservadas al sistema general de acceso libre.
1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas al concurso de

traslados se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
En este senudo, el concurso de traslado deberá resolverse antes de

que tenga lugar el tercer ejercicio de la fase de oposición correspondiente
a las pruebas selectivas del sistema general de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistema~.


